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abril de 2003, acordó, por unanimidad, convocar
Junta General Extraordinaria de Accionistas, a cele-
brar en el domicilio social de la Compañía, sito
en Pozuelo de Alarcón (Madrid), Ciudad de la Ima-
gen, edificio 1, calle Virgilio, 2, el próximo 13 de
mayo de 2003, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, o el día 14 de mayo de 2003, a la
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con
el fin de deliberar y adoptar los correspondientes
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente.

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 8 (supresión
de las restricciones a la libre transmisibilidad de
las acciones) y supresión del artículo 9 (congruente
eliminación de las excepciones a las restricciones
a la libre transmisibilidad de las acciones) de los
Estatutos Sociales de DTS Distribuidora de Tele-
visión Digital, Sociedad Anónima.

Segundo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas.

Derecho de Información: De conformidad con
lo dispuesto en los artículos 112 y 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar que los
accionistas de la Compañía tienen derecho a exa-
minar y obtener en el domicilio social, o a solicitar
que les sea remitida, de forma inmediata y gratuita,
copia de los documentos que en relación con el
punto primero del orden del día van a ser sometidos
a aprobación de la Junta, incluidos el texto íntegro
de la propuesta de acuerdo y el preceptivo informe
justificativo de la modificación estatutaria que se
propone.

Derecho de Asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia a la Junta todos los accionistas, cualquiera
que sea el número de acciones que posean que,
con al menos cinco días de antelación al señalado
para la celebración de la misma, las tengan inscritas
en el Libro registro de acciones nominativas de la
sociedad. Todo accionista que tenga derecho a asistir
podrá hacerse representar en la Junta por medio
de otra persona, aunque no sea accionista, y ello
en la forma y requisitos establecidos en el artículo
106 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Joaquín de Fuentes
Bardají.—16.100.

EDITORIAL NEREA

Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad,
en su reunión del día 5/04/2003, ha acordado con-
vocar Junta General de Accionistas, que se celebrará
en Hondarribia, Juan de Laborda 2, el día
16/05/2003, a las 12:00, en 1.a convocatoria, y el
día 17/05/2003, en el mismo lugar y hora, en 2.a con-
vocatoria, para el estudio y aprobación, si procede,
del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio económico
de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
llevada a cabo por el órgano de administración
durante el ejercicio económico de 2002.

Tercero.—Cambio del domicilio social de la
Sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Hondarribia, 5 de abril de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración.—15.042.

FAR 99 INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 19 de mayo de 2003, a las nueve horas,
en primera convocatoria, y 20 de mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Participaciones significativas.
Quinto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-

tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Redondo
Camp.—16.076.

FC BARHER INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL
VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 19 de Mayo de 2003, a las nueve horas,
treinta minutos, en primera convocatoria, y 20 de
Mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Participaciones significativas.
Cuarto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Quinto.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jon Díaz Valdene-
bro.—16.077.

FELICIA INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 19 de Mayo de 2003, a las diez horas,
en primera convocatoria, y 20 de Mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Reducción del capital con la finalidad
de restablecer el equilibrio entre aquél y el patri-
monio de la Sociedad disminuido por consecuencia
de las pérdidas, mediante la disminución del valor
nominal de la totalidad de las acciones, de su valor
actual de 1 Euro a 0,62 Euros, sin devolución de
aportaciones a los accionistas, con fijación del nuevo
capital inicial y estatutario máximo. Modificación
del Art. 5 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Solicitud de la correspondiente auto-
rización previa a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Participaciones significativas.
Séptimo.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Octavo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar en el domicilio social, de forma
inmediata y gratuita, todos los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General
y, en particular, las Cuentas Anuales, el Informe
de Gestión, el texto íntegro de las modificaciones
estatutaria propuestas, los Informes del Consejo de
Administración sobre las mismas y el Informe del
Auditor de Cuentas, así como el derecho que les
asiste de pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos y los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos
en el Orden del Día.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Víctor Manuel Padilla
Clavería.—16.179.


